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Artículo Nº453
Conociéndonos

(Volvemos nuevamente)

L
uego de algunas se-
manas de no estar

escribiendo para uste-
des, hoy vuelvo a hacerlo
y tal vez en un país más
convulsionado que ayer,
hoy en apenas unas horas
más ... Chile será goberna-
do por otro presidente y las
cosas habrán de cambiar
sustancialmente, todo el
país espera que ese cam-
bio tenga mejoras impor-
tantes para nuestra tierra,
que de verdad se ponga
un orden en todas las fa-
lencias que nuestro país
tiene en estos momentos,
los temas son los de siem-
pre y que vienen arrastrán-
dose desde hace mucho;
sistema público de salud,
justicia, previsión, esto por
supuesto para ser escue-
to en transcribir algo de lo
que nos afecta; pero podrá
haber solución en estos
temas si no hay cambios
profundos en la educación
de nuestro país; podre-
mos aprender que la salud
no es un favor que se nos
hace, es un derecho ... po-
dremos remediar la falta de
especialistas en los centros
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y muchos más ...

hospitalarios ... si en estos
centros no existe un trato
digno a estos especialis-
tas, esto es lo que transfor-
ma la salud en un negocio
y en un buen negocio; para
que nos engañamos si to-
dos sabemos lo que pasa y
allí estamos con personas
que mueren esperando ser
atendidas, hay personas
que esperan horas y horas
para una atención de ur-
gencia; pregunto ¿es justo
aquello ?... ¿ pero hoy qué
es lo justo? ¿ quién puede
acceder a la justicia? exis-
te la sensación que solo
el que tiene dinero puede
encontrar justicia ... ¿ cuán-
to de corrupción? se ha
destapado en los últimos
tiempos en el sistema judi-
cial chileno, así suma y si-
gue ... asume un gobierno
y otro se abrigan esperan-
zas y todo sigue igual, es
probable que los mandata-
rios tengan la experiencia o
no la tengan, que sean de
derecha o izquierda; pero
ahí está el cáncer de de-
rechas o izquierdas, si lo
que necesitamos es uni-
dad, no podemos pensar
todos igual; pero el sentido
común es uno solo y exis-
te el bien y existe el mal y
usted tiene libre albedrio y
se da perfectamente cuen-
ta cuando algo es bueno
o es malo; pero allí apa-
rece el enemigo de todos
nosotros, el mal de todos
los males ... el dinero ... el
dinero ... y todo trabajo que
lo reporte de manera limpia
es aceptable; pero hoy he-
mos perdido el horizonte y
hay trabajos que lo repor-
tan de manera fácil y eso
reciben nuestros jóvenes
y no tan solo ellos y quere-
mos ganar mucho ... ojalá
al mínimo esfuerzo posible,
¿qué es lo justo? Y lo justo
es que ... "el obrero es dig-
no de su salario" y se debe
trabajar consciente y con
ahínco por lo pactado; y en
ello no debe haber dobles
pareceres, cuando hay co-
rrupción, no hay justicia y
ello se debe a que somos
un país inculto donde todo
se mide por dinero ... ¿ y
lo valórico dónde está ?...
a quién le preocupa solo
nos interesa, ¡derechas o
izquierdas!

Manuel Guzmán Sando l

Y es probable, que nin
gún gobierno de turno lo
pueda hacer al 100% pu
lo que es bueno para un
supuestamente es mal
para otros, así pasarán los
cuatro años venideros y no
hay que ser licenciado e
lo social para entenderlo
así ha sido por lo menos e
los últimos cincuenta años
de nuestro país y cada día
la degradación es mayor.

Podemos estar o no es
tar de acuerdo con el go-
bierno de turno, lo reitero;
pero trabajemos con tesón
y pasión para que nuestro
país crezca ... y nada s
puede realizar si no hay
justicia social y ello se con-
sigue con educación y oja-
lá una educación integral
con principios y valores.

Ahora bien no podem
pensar que esto es exclu-
sivo de nuestro país, en
otras latitudes de nuestro
planeta, todo está muy con-
vulsionado por los últimos
sucesos que dicen relación
con la palabra guerra y
esta palabra se desata pe-
ligrosamente en todo lugar,
sabido es que queramos
o no esto también nos ha
de golpear a nosotros con
los precios variables del
petróleo y entonces hay
que estar a cuentas, cor-
dura es la palabra y enten-
dimiento social a nuestros
problemas, a que agregar
más si todos sabemos que
no habrán tiempos me-
jores ... en los postreros
días ... " HABRAN HOM-
BRES AMADORES DE
SI MISMOS, AVAROS,
VANAGLORIOSOS, SO-
BERBIOS, BLASFEMOS,
DESOBEDIENTES A LOS
PADRES, INGRATOS, IM-
PIOS" ... 2° TIMOTEO 3:2.

Comentarios al mail:
guzmansandoval@

gmail.com

Si hace bien, está prohibido

En Chile, si un produc-
to natural demuestra
que tiene propieda-

des saludables, queda pro-
hibido. No por peligroso ni
por fraudulento, sino por-
que la normativa sanitaria
no contempla una catego-
ría donde pueda existir. El
Reglamento Sanitario de
los Alimentos (D.S. 977/96)
define los suplementos ali-
mentarios como un grupo
limitado de vitaminas, mine-
rales, aminoácidos y fibra
dietética, y prohíbe explí-
citamente promocionar su
consumo para prevención
o tratamiento de enferme-
dades. En el otro extremo,
el Decreto Supremo Nº 3
regula los fármacos. Entre
ambos, un vacío: productos
naturales que no pretenden
curar enfermedades, pero
cuyas propiedades van
más allá de la mera nutri-
ción, simplemente no tie-
nen dónde clasificarse.

La consecuencia es ne-
gativa para la salud de Chi-
le: cuando el ISP evalúa un
producto que demuestra
propiedades saludables,
debe clasificarlo como fár-
maco. Y al no cumplir los
estándares farmacéuticos,
porque no es un fármaco,
queda prohibido. En enero
de 2022, ejerciendo la Di-
rección del ISP, envié un
oficio y varias reiteraciones
al Ministerio de Salud pro-

poniendo la creación de la
categoría de Medicamen-
tos Complementarios, so-
licitando que se abordara
este tema y proponiendo
un reglamento que solu-
ciona esta paradoja y que
da cuenta de que existe
un grupo de productos con
finalidad terapéutica des-
tinados a complementar o
apoyar en la protección de
los estados de salud, que,
al no encajar en ninguna
categoría vigente, enfren-
tan la imposibilidad de ser
comercializados en el país.
El Ministerio de Salud, nun-
ca dio respuesta.

No se trata de desre-
gular ni de abrir la puerta
a productos milagro. Se
trata de lo opuesto: regu-
lar lo que hoy opera en un
limbo, como ya lo hacen
Canadá, la Unión Europea
y Australia con categorías
intermedias que no debili-
tan la regulación sino que
la fortalecen. Han pasado
más de tres años desde
la solicitud y reiteraciones
hechas desde el ISP al Mi-
nisterio de Salud. La cate-
goría sigue sin existir. Y la
lógica sigue intacta: si hace
bien, está prohibido. EI ISP
ya hizo su parte. Le toca al
Minsal hacer la suya.

Heriberto García,
químico farmacéutico y
ex director del Instituto
de Salud Pública (ISP)

Una Dirección del Trabajo
técnica, imparcial y
predecible

Ad portas del inicio
de un nuevo gobier-
no, se espera que

la Dirección del Trabajo
reafirme su rol técnico y
actúe estrictamente apega-
da a la norma. Su tarea es
proteger los derechos de
los trabajadores conforme
a la legislación vigente y
fiscalizar su cumplimiento,
no legislar a través de dic-
támenes ni alterar, en los
hechos, las reglas que fija
el Congreso.

Para ello, las labores de
inspección deben ejercer-
se con criterios claros, bajo
principios de imparcialidad
y probidad, evitando inter-
pretaciones ideologizadas.
La autoridad administrativa
no puede transformarse en
un espacio de militancia,

sino en un garante de esta-
bilidad normativa.

Asimismo, frente a las
pequeñas y medianas em-
presas -que enfrentan
mayores restricciones-
resulta clave fortalecer un
enfoque orientador que
promueva el cumplimiento,
más que una lógica mera-
mente sancionatoria.

Un sistema laboral con
reglas claras y criterios
estables atrae inversión y
favorece el empleo. En un
contexto internacional in-
cierto, Chile necesita auto-
ridades que otorguen cer-
teza jurídica y no cambien
las reglas del juego de un
día para otro.

Pedro Matamala
Socio en Provoste

Matamala Abogados
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